
Las layes y las disposiciones del Gobler" 
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde ^ne se publican ofielalmeate 
ea ella, y desde enatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de « de Noviembre de <881.)

tfúm. 46. Jueves 21 de Agosto de íMM. >1 eénto» de peseta*

€>fuiol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSGKÍGION PARTÍGULAK.

Un mesen Córdoba. Pias, 8 id, faera, 4
Trimestre id.. . . 8‘Í5 > 11‘K
Seiaid....................... I«‘6C > £2‘60
Un año33 >46

Las leyes, órdenes y anuncios <ae se man 
den publicar en los cBoletlnes oadaleas se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán d loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de

Se publica iodos los ^aa excepto los Domútgos'. * de AbrU, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

¡ Ministerio
' de la Gobernación.

'. Sg. MW. y Angosta Real Fa
milia continúan en Gijón sin nu- 

a vedad en su important© íalud.

BEGLAMENTO
’ nación para efitibfecer’y'cxpf'fliífí'^ 

e'servicio telefónico.
(Conclu lion.)
Inspección.

Art. 23. El Estado se reserva el 
derecho de inspaocion sobre todas 
las enmunicaoíones que se cambien 

' por la red ó por cualquier otra clase 
de líneas telefónicas que existan, á 
cuyo efecto tendrán entrada libre 
los empleados nombrados con este , 
objeto en las estaciones públicas y j 
privadas para facilitar el servicio é , 
inepecciocarle. í

Suspensión del eervioio. |
Art. 24. Si por dispoaioion del 

Gobierno se suspendiese el servicio | 
telefónico de algún abonado, se le f 
devolverá la parte de cuota corres- ; 
pondiento al tiempo restanteque ha- | 
ya adelantado. Cuando se interrum- 
ps la comunicación de algún abonado 
con su central de enlace por mas de 
cinco dias tendrá derecho á la devo- 

r - Incion de la parte del abono corree- 
| pondiente á los días que dure la in- 
" comunicación á no ter que esta se 

haya producido ú ocasionado por su 
causa, en cuyo caso no tendrá dere- 

; Cho á olio y pagará los gastos de re
paración que se originen.

Líneas Ínter-urbanas.
Art. 25. Podrán establecerse lí

neas inter- urbanas para ser explota
dla por los Ayuntamientos, siendo 
condición indispensable que le ha
llen en oomnnicaolon directa con ai- 
gana estación telefónica ó telegráfi- i 
ca del EfUdO. |

Art. 26. Los concesionarios de 
esta clase de líneas establecerán por 
su cuenta y riesgo las líneas y esta 
clones, empleando el material que 
les convenga, excepto en los apara
tos de estación que deberán reunir 
las condiciones que la Administra- 
cioa fije para poder comunicar con 
la estación del Estado.

Art, 27. El servicio de las esta
ciones de eniace de esta clase de U- 

sionario el 25 por 160 del importe 
del servicio telefónico que circule 
por ellas.

Art. 28, Los ooncesionarlos fija- * 
rán las tarifas para el servicio de sus 
líneas, dando oonocimioato de ellas 
á la Administración; pero una vez 
publicadas, no podrán alterarías sia 
haberío avisado con dos meses de 
anti ai pación •

Art, 29, Guando so trasmitan por 
estas lineas telegramas que hayan 
de seguir su curso por las del Esta
do, la estaoion de enlace cargará al 
concesionario el importe de la tasa 
telegráfica que corresponda, según 
las tarifas vigentes, en la forma que 
previene el art. 17.

Art. 30. Los telegramas recibi
dos con indicación <por teléfono» se 
trasmitirán por este medio á la esta
ción indicada, que tendrá obligación 
de entregarlo aia demora en el do
micilio del destinatario. La ea ti cío a 
expedidora recibirá la tasa teUfóni- 
ca, que se abonará en cuenta al con
cesionario.

Art. 31. El concesionario de li
neas telefónicas particulares con 
destino al servicio público será res
ponsable de las faltas que por medio 
del teléfono cometan sus empleados, ' 
que en este concepto estarán sujetos ' 
á lai prescripciones del reglamento | 
de Telégrafos, sin perjuicio de la | 
responsabilidad en que incurran con f 
arreglo al Código penal. t 

Alt. 32, Los conoestoo arios de ! 

lineal inief-orbanu darán cuenta 
{“e oficio mensualmente del movi
miento dal earvicio que oraco por 
sus líneas, expresando el número de 
comanioicionee, palebras ó doraoion 
de Isa conferenoias. Aaimísmo re
mitirán nota mensaal detallada de 
las irregularidades que observen 
en el servicio de ans lineas y eata- 
ciones.

La Dirección general les dará oo- 

venga introducir para el mejor des
empeño del eervioio.
Lineas particulares donde no existan 

redes del Estado.
Árt. 33. Para la concesión de li

neas telefónicas particulares se ob
servarán las reglas signientes:

1 .“ Solo podrán estableceiee en
tre dependenoias de un mismo indi- 
vidao ó Empresa.

2 .* Estas lineas no se unirán á 
ninguna red telefónica ni telégrá- 
bca.

3 .* No trasmitirán otras noticias 
ó avisos que los privados del conce
sionario.

4.* EL Gobierno podrá tambien 
suspender el servicio de estai lineas 
cuando raiones de órden público lo 
acón «eje n.

&.* Se solicitarán de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos por 
conducto del Gobernador civil de la 
provincia, mediante instancia en la 
qne se consignará los pantos qas 
han de ouirso, acompañando croquis 
sojeto á escala del trazado de la linea 
y una dedaraoion de que los pantos

¡ ó edifioios que se citan son dependen
cias del mismo solicitante.

6,* Los Gobernadores de las pro
vincias, próvio informe del Jefe de 
Telégrafos, y cuando alguno de los 
edificio! esté situado en pina fuerte, 
de la Autoridad militar, remitirán 
dichas Instancias à la Dirección ge
neral en el término de 15 días, A con
tar deide su fecha, Informando á sn 
vez lo que lee conato respecto á las 

razones en que el solicitante fonde 
su petición y á lo demás quo estime 
pertinente.

7.* No so concederá licenoia para 
coostrair lineas telefónicas entre 
puntos en que el Estado tenga esta- 
bleoilo servicio telegráfico ó telefó
nico, ó que dirícta ó indirectamente 
puedan ser perjudiciales bajo cnal- 
quier concepto á los intereses del 
Erario, j^l_sftrviolo público ó á la ee- 
torizaoion no podrá empesarse la 
constmeoion de ninguna de estas 
líneas.

Art. 34. Estas lineas particulares 
caducarán ^esde el momento en que 
se establezca una red telefónica por 
el Estado en la población en que ra
diquen, á fin de que puedan uairse á 
la misma por cuenta de la Adminis
tración, quedando los oonoasionarios 
con el carácter de abonados si asi lo 
desean.

Las de eervioio público podrán 
ser expropiadas, prévis» las formali
dades legales, cuando el Estado 
orea conveniente explotirlas por su 
cuenta.

Árt. 35. El servicio telefónico as 
regirá por los reglamentos de telé
grafos en todo aquello que le sea 
aplicable y no se halle en contra
posición con el presente.

Art. 36. Las lineas particulares 
que se establezcan en poblaciones en 
donde no haya red del Estado, pa
garán por servicio de inspección 60 
pesetas anuales por estación y linea 
correspondiente.

Este pago se verificarán por se
mestres anticipados y en sollos de 
Correos y Telégrafos, que se inuti
lizarán á presencia del interesado,

Q iedan sujetos, en el caso de no 
hacer debidsmente este pago, á lo 
que prescribe el art 13 en su segun
do párrafo.

Art. 37. Los sonswlouarios de
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iieesB pstticulare» que sa hallen es
tablecidas con arreglo al Real decre 
to de 16 de Agosto de 1882 en pobla
ciones en donde el Gobierno eeta- 
blezca una red telefónica, podría 
optar entre oontinoar utilizándohiB 
como hasta aqní, en cojo caco 
qnedarán sojetas A la inspección 7 
vigilancia de la Administración, ó 
unirse à la red general de Correos ; 
Telégrafos, la qoe ejecutará las obras 
necesarias para la union da las esta
ciones con la Central, quedando los 
oonoesionarios como abonados ; con 
los derechos 7 obligaciones que co
mo tales les corresponds.

Art. 38. Para atender al desarro
llo de los grandes centros de pobla
ción se conceder&n estaciones rara- 
lee unidas á aqnellus, siempre que 
no disten mis de 20 kilómetros del 
extrarradio j vayan á oemonicar cen 
la Central del Estado,

Loa precios y oendiciones de es
tos abonos se fijarán por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos se- ’ 
gnn los casos.

Art. 39. Toda modificación en el 
trazado de una linea hecha á peti
ción del abonado se verificará por la 
Administraoion á espensas de aqad.

Art, 40. Las redes telefónicas 
<Qrba&a9 ó Inter urbanas* goiarán 
de los mismos derechos, respecto i 
servidumbre para la colocación de 
apoyos da loa conductores, que las 
lineas telegráficas del Estado.

Art. 41. Las estaciones y iineas 
telefónicas cor cedidas con arreglo à > 
lo dispuesto en el presente regla- 1 
monto quedarán sujetas A las près- ; 
ongaioaea que establece el mismo, 
sin sojecion A otros gravámenes ni 
impacatos.

Art. 42. Las coneesienes de lí
neas y estaciones hechas con arre
glo á la legislaeion anterior qne no 
se hayan realizado se consideran ca
ducadas desde la publioaoion del 
presente reglamento.

Madrid 12 de Agosto de 1684.— 
Aprobado por 3. M.—Romero y Ro
bledo.

Ministerio 
de Gracia y Justicia. ¡

REALES DECRETOS. i
Accediendo A lo solicitado por j 

don Antonio Sánchez Guerrero, Ma
gistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Jerez de la Frontera,

Vetgo en admitirle la renuncia 
qne, fundada en el mal estado de so 
salud, ha hecho del expresado cargo, ‘ 
y en declararle cesante con el haber 
que por olasifioaoion le corresponds, 
sin perjaicio di volver á la carrera ' 
cuando lo solicitais despues ds res- 
tablecido. i

Dfedo au San Ildefonso A catorce 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—AlfjEBo.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- j 
vela. ___

Accediendo A los deseos de don * 
José Antonio Pargá 7 Siojurgo.Ma- ' 
gistrado de la Audiencia de le eri- , 
minai de Ponterodra- |

Vengo en trasladaile á igual 
pla^a de la de Santiago, vacante 
por haber sido promovido A otro 
cargo D. Benito Diaz Varela que la ) 
servia.

Dado en San Ildefonso A catorce j 
de Agosto de mil ochocientos ochen- { 
ta y cnatro.—Alfonso.—El Miniatro 
de Gracia y Justicia, Franoiaco Sil- j 
vela. ]

Vengo en trasladar, A as instan- i 
cía, A la plazi de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Mondo
ñedo, vacante por haber sido tam
bien trasladado don Telmo Alvarez 
Mera q^e la servia, A don Manad ’ 
Goyanes y Sanjurjo, que desem
peña igual cargo en la de Don Be- f 
nito.

Dado en San Ildefonso A catoroe 
de Agosto de mil ochoaientos ochen- 1 
ta y enatro.— Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- i 
vela.

Vengo en trasladar, A su instan
cia, A la plaza de Magistrado de la 
Aadienc'a de lo orimiual de Don Be
nito, vacante por haber sido tambien 
trasladado don Manuel Goyanes y 
Sanjurjo que la servia, A don Telmo ; 
Alvarez Mera, que desempeña igual 
cargo en la de Mondoñedo. ;

Dado en San Ildrbnso A catorce 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro , 
de Gracia y Jastieia,. Francisoo Sil
vela. j

Ministerio de Fomento. ¡
REALES DECRETOS. ;

Atendiendo A las aircunstaacias 
que concurren en don Vicente Gadea 1 
y Orosco, Catedrático de la Facul
tad de Dereoho de la Universidad de 
Valencia, 1

Vengo en nombraría Rector delà > 
misma Universidad. i

Dado en San Ildefonso A citor- t 
ce de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Aifonso.—EL Mi
nistro de Fomento, Alejandro Pidal 
y Mon.

Para la plaza de Inspector gene
ral de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Gaminos, Canales y 
Puertos, vacante por jubilación de 
don Juan de Orense y Lopez DÓ-

Vengo en nombrar A don Gabriel 
Rodríguez y Benedicto, que oenpa 
el primer lugar en la escala de los 
Ingenieros Jefes de primera ol-ee del 
expresado Cuerpo.

Dado en San lídelineo A cator
ce de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Alejandro Pidal 
y Mon. 1

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba. j

Núm. 336. ;
Encargo A los señores Alcaldes ^ 

de los pueblos de esta provincia, ' 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus- ; 
ea de la caballería coya? M^es ^ i 

continuación se expresan, la cual 
se ha extraviado de la posesión de 
Calderuelas, en el término de Ada
muz.

Señas.
Una burra cerrada, pelo claro y 

con cola.
Córdoba 20 de Agosto de 1884.

El Gobernador,
Joaquin Gareta ÿ Eepinesa-

Núm. 338. j

Diputación provincial ;
de Córdoba. ‘

Extracto de los acuerdos tomsdus por ' 
la Comisión provincial en sesión ; 
eelebrada el di* 2 de Enero de ' 
1881. j
Presidenci* del Sr. Molins. { 

- Señores que asistieron: t
Vargas, Gonzalez de Canales, 1 

Pego, Gimenez, Morillo; señor Pre- Í 
sidente. '

Laida y aprobada el acta de la . 
anterior, quedaron acordados los par- 
tieulares siguientes: |

Fijar en diez y seis el número de | 
sesiones que ha de celebrar esta Cor- i 
poracion durante el presente mea, 1 
sai para los asuntos ordinario corno 
de quintas.

Poner en oonooimiento del señor 
Gobernador la queja producida por 
don Juan Caballero, en virtud A que 
no han sido atendidas sus reclama
ciones para que se lesatiafaga el im- 
Sl^rtSilsd *(«^"«f«'*". h» r*«íu*-^* _^¡^' 
de Expósitos, y que se dé un voto de 
gracias A diebo abastecedor, por el 
áesprendimiento que ha demostrado 
en beneficio de loa intereses pro
vinciales. El Sr. Molina salvó su vo
to respecto A esta última parte del 
acuerdo.

Prevenir al abastecedor don José 
Barea retire por su cuenta el tocino 
que últimamente ba samistrado al 
H espita! de Agudos y Casa Socorro- 
Goapioio, si no admite el pago del 
mismo al preoio del adquirido por la 
Corporación, y dictar otras dispon- 
ciones relacionadas con este asunto.

Disponer que desde luego se abra 
al tránsito público el trozo de la car
retera de Córdoba a Villaviciosa re
cibido últimamente y nombrar peón 
caminero del mismo, con el ctrácter 
de interinidad, A Franoisco Reina 
Mantilla, licenciado del ejército.

Qne se libren, con cargo al capi- 
tolo de imprevistos de los respecti
vos presopuestos, las cantidades en 
qne, según lo acordado por la Cor- 
poraoion, hayan de consistir los ex
traordinarios concedidos A les acogi
dos en los establecimientos de Be
neficencia con motivo de las Pascuas 
de Navidad.

Admitir la renuncia que del car
go de practicante segando tempore
ro tiene presentada don Antonio 
Gatierrez Sistemes, agregado al Hos
pital de Agudos. !

Notificar al abastecedor de obo- 
solate y isúsar de la Can Central j

de Expósitos, qne sí no lo verifica 
con géneros de baena calidad, A las 
24 horas de hacerle el pedido, se 
comprarán aquellos con las condi
ciones de contrata y con cargo A la 
fianza que tiene prestada.

Aprobar en todas sus partes los 
actos del señor Vioepresidente en el 
asunto relativo *1 siniestro ocurrido 
recientemente en la construcción del 
edificio del cuartel de Alfonso XIf, 
y que se den les mas expresiva# grt- 
ci48 si Arquitecto teñor don Amadeo 
Rodríguez y al ingeniero de cami- 
oes den Damisn Quero por su ilos- 
trado informe, significAndoles que 
la Corporación espera con ansiedad 
el dictámen detallado que prometen 
en anión del Arqaiteoto provincial, 
confiando eu so rectitud y pericia.

Conceder el ingreso en la Casa 
de Socorro-Hospicio ai huérfano 
Frauciaco Gómez Repiso, y la salida 
del acogido Amador Lopez Sán
chez para dadiearse al oficio de con
fitero.

Manifestar a) Director dal lastito- 
to de soit onda enseñanza de esta cía - 
dad, que está en el caso da respetar y 
cumplir por su p«rt8 lo convenido 
entro squeila Direocion y don Pablo 
Antonio Fernandez de Molina, veci
no de esta capital, para la adquisi
ción de una o.lecoion de molusoos 
de la propiedad de este último, con 
destino al Gabiuete de Historia Na
tural, prévis tasación por personas 
peritas y cuyo abono habrá de ha- 
cerse ea la forma auteriorxente 
acordada y eon cargo al crédito des
tinado al efecto, 
onciaj,» u. tguaciu witz, que 06006 
luego publique las listas electores da 
Diputados A Cortea que le le encar
gan por el Gobierno de provincia, 
cuj o importe se abonará por separa
do del precio de su contrata de dicho 
periódiao, con cargo A la partida 
correspondiente del preiapuesto pro- 
vinoial.

Desestimar la instancia de don 
Victoriano Rivera y Romero, Direo- 
tor que fué del Colegio de Nuestra 
Señora de la Asaucion, sgregado al 
Isstitato de segunda enseñaos* de 
esta capital, en que solícita se lo de
vuelvan las caeutas de administra
ción que de diohi establecimiento 
tiene rendidas, para formarías de nue
vo; qne se esté A lo acordado y oon- 
teste dicho señor los pliegos de re
paros que tfrecen el eximen de las 
mismas en la forma y plazos que se 
le han otorgado al efecto.

Autorizar al Secretario de la Cor- 
poracioo para expedir y entregar al 
s^ñor Presidente de la Exima. Dipu
tación un ceit;fiasdo literal de cier
tos acuerdos adoptados por la Comi
sión provincial en sesión celebrada 
el 14 de Junio de 1875 en asautoa de 
quintas, pero prohibiéndole expresa
mente que lo verifique hasta que sea 
coufirœado este acuerdo por el señor 
Gobernador civil de la provincia.

Con lo qne terminó la sesión de 
este día,—El Vice presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María

Caitiñeiri.

a.
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Núm. 308.

^»<,<z»"^zMrw«3Myw. mows iüc^M »><:»:»^^

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Julio último 

Pesas y medidas del sistema métrico-decimal.

Granos.

Paeblos

cabeza de partido

Córdoba 
Aguilar 
Baena 
Bujalance 
Cabra 
Castro 
Puente Obejuna 
Hinojosa 
Lucena 
Montilla 
Montoro 
Poaadas 
Pozoblanco 
Priego 
Bambla 
Rute

Precio medio general 
la provincia

Trigo. Cebids. Centono Maíz.
Garban

zos.

Hectolitro

Totales.

Kilógramo.

Pts, Gts. Pts. Cts Pte. Ote, Pts. Cts. Pts Cts. Pta. Cts.

en

16 11
18 >
16 49
18 25
17 11
48 44 
18 » 
19 .
17 12
16 65
18 00
15 76 
18 21
17 91
15 31 
17 11

8 56 
8 » 
ñ 75
7 20
7 20
6 31
8 > 
6 »
8 41
7 20

6 86 
6 31
7 62 
7 20
8 11

B
>

a
i
»
a
»
>
a

10 82

>1
»

18 84
11 

>

1

>
•

>

a
>

J»

a 

a

> 
>

0 52
0 60
0 22
0 32
0 35
0 22
0 23
0 42
0 34
0 32
0 35
0 34
0 52
0 24
0 26
0 26

0 57 
• 
a 
»
D 
a

0 86

0 52 
0 60 
0 48 
0 43
0 57 
0 65
0 54 
0 61

275 5S 109 53 to 82 19 84 5 41 5 83

17 22 7 30 10 82 19 84 0 33 0 58

luwvia ¿61

Arroz.

Caldos, Carnes, Paja

Aceite, Vino.
Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino.

De 'l 
trigo, i 1

ie ce
lada.

Litro. Kilogramo Kilógramo.

Pta. Ote pía. Ct8 Pts. Gta. Pts. Ct«. PiP. Ct?. Pt''. Ct». P8.C<. Pu. Cu,

1 > 1 » 1 20 I 28 1 44 2 . a 0 03
0 88 0 70 1 . 1 irá I 58 2 . *
0 60 0 30 0 72 1 09 1 21 2 50 0 02 0 02
0 65 > » 1 25 1 30 3 25 0 02 0 02
0 ^1 0 20 0 60 1 18 1 28 2 » » »
0 66 0 31 0 68 1 41 a 2 17 0 02 0 02
0 25 0 60 0 75 0 75 S 3 20 0 01 0 04
0 75 0 30 0 87 1 75 a 2 • 0 03 0 02
0 64 0 21 0 68 1 30 1 50 2 50 0 05 0 05
0 72 0 24 0 72 0 82 1 16 3 » 0 05 0 05
0 85 1 89 1 08 1 28 1 50 3 > 0 03 0 03
Ó 79 0 31 0 93 ■ 2 17 0 02 0 02
0 84 0 47 1 06 1 30 2 17 0 03 0 03
0 66 0 25 0 62 0 84 1 12 2 65 . 05 a

0 68 0 39 0 88 4 > 1 20 2 25 0 02 »
0 67 » 0 78 ■ > 2 17 U 0-1 0 04

1 ____

11 19 6 17 13 67
1 1

16 59 13 29 37 03 0 42 0 37

0 53 0 44 o 84
1118 ¡ 1 32

1
2 35 0 03 0 03

(Precio máximo, 
"^S*^* ¡Idem mínimo, .

n (Precio máximo 0®^*^*- ¡Idem minimo.

o Far/ígas 
'1“'' “ VJf.' c tó.

Hectólitros. 
Pts. Cts.

* •

■ •

9 92
8 94

20 28
16 12

Hinojosa 
Rambla

• • 5
5 33

9 01 
6

Córdoba. 
Hinojosa

Córdoba 11 de Agosto do 1884.—El Gafe de la Secoion de Fomento, José M. Dominguez.—V.’ B.*: El Gobernador, J. García y Escinoei,

Hinquuos.
Núm. 310.

Alcaidía constitucioaal 
d« Vslenzuelai

En cumplimiento á lo precep
tuado á los artículos 14 y 15 de la 
iuEtruocion de 20 de Mayo de 1884, 
80 anuncia á los censualistas de bie- 
098 adquiridos del caudal de pro
pios, que desde hoy hasta el 24 del 
Corriente mes, desde las nueve de 
1* maúana á las cuatro de la tar
de, queda abierta la recaudación 
90 las Casas consistoriales, á cargo 
d-1 Depositario municipal D, Luis 
Rendez.

En su consecuencia y para co- 
hooimiento de los interesados en 
oviaoion de evitar se lo* recargos 

que previene el art. 16 de citada 
instrucción, deben verificar el pa
go de sus cuotas en el plazo seña
lado; debiendo advertirle que está 
prohibido por el R"t. 11 recaudar 
vencimientos corrientes, sin que 
entes no se satisfaga los descubier
tos que resulten deberee anterior
mente.

Valenzuela 17 de Agosto de 1884. 
— El Alcalde, Antonio Perez.

Núm. 342.
Alcaldía constitucional 

de Pozobla neo,

D* Cristóbal de Sepúlveda y Qui
rós, Alcalde constitucional de es
ta villa.

Hago saber: que hallándoss fer
iando en borrador el padrón de »1 

para el ejercicio económico de 1884 
á 85, queda de manifiesto al públi
co por término de ocho dias, para 
que se puedan hacer las reclama
ciones que procedan.

Pozoblanco 19 de Agosto de 1884. 
—Cristóbal de Sepúlveda.—P. 8.0., 
Mariano Barbero, Secretario,

Núm, *49.

Alcaidia constitucional 
del Carpio.

D. Ildefonso Oiriido Romero, Alcsl 
de comtitucionai de esta villa o el 
Carpio.
Hago saber: que terminado el re

partimiento de la coutribuoion ter
ritorial de esta villa par* el aotaal 
año económico de 1884 á 85, se en
ea entra eipoesto al público por tór-

miao de ocho diis, para admitir re
clamaciones sobre exceso ó error en 
las cuotas reoartidas.

Carpio 19 de Agosto de 1884,— 
Ildefonso Garrido.

JUZGADOS.
Núm. 344,

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don José Haoar y Mora, Juez muni- 
nicipri del último bienio, y acci
dental de primara instancia del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad.
El virtud de lo oispuesto en au

to dal di* de hoy dictado en expe
dients de abintestato de la finada
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dofia Ans Martinez Galvez expido el 
presente edieto, por el coal ee cita 7 
llama por anganda vea á los que te 
crean con derecho á heredaría, pa
ra que comparezcan A deducirlo en 
el término de veinte dita, bajo aper
cibimiento A lo que baya lagar; de
biendo advertir qne haata la fecha 
te han preientado en solicitad A di
cha herencia don Mariano y doña 
Üaiaela Martínez Gálvez, hermanos 
de la finada.

Dado en Córdoba A catorce de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—José Haear y Mora.—El 
Escribano, Manuel Guillen.

Núm. 346.
Juzgado de instrucción 

de Lucena.

D. Felipe de Blancas y Molero, ti- 
oenoiado en jarisprudenoia y Et
er iba no público del número de es
ta ciudad, eto.

Doy fé: Que en la causa que te 
instruye por hurto contra Antonio 
Ortega Ramírez, de esta vecindad, 
aparece entre otras diligencias la si
guiente:

Requisitoria. Don Rafael Ferez 
de Torres, Abogado del ilustre Cole
gio do Málaga, Caballero de la Real 
y distiogulda orden de Carlos terce
ro, de la de Beneficencia, con Cruz 
de segunda clase y Juez de instruc- 
oion de este partido. Por la presents 
se cita, llama y emplaza, A una mu
jer cuyo nombre, apellidos y demis 
circonstanciss se ignoran que en los 
dias veinte y nueve ó treinta de Ju
lio último compro ai >— 
tonio Ortega Ramires, da esta veoin- 
dad, unas tijeras pequeñis do acero 
de las qne geneialment® usan las 
aostureras, en op*«run en que ambos 
marobab»- Por la calle Rute, de es
ta QMúad, A fin de qne en el término 
de diez dits, que empezarAn A correr 
y contarse desde la inserción de la 
presente en la ■ Gaceta de Madrid» y 
<Boletín ofioial» de esta provincia, 
se presente en la Sais Audiencia de 
este Juzgado para recibirle deolara- 
oion en la causa que contre el Orte
ga se signe poi hurto de un rosario 
y de las tijeras en oneetiou; bajo 
apercibimiento que de no rerîficarlo 
le pararé el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Lacena A diez y seis de 
Agosto de mil ochccientcs ochenta y 
ouatro.—Rafael Perez de Torres.— 
Licenciado Felipe de Blancas.

La requisitoria inserta esté con
forma con su original A que me re
mito. Y para que conste en cnmpli- 
mirnto de ’0 mandado pongo el pre
sente en Lucena A diez y seis de 
Agosto do mil ochocientos ouhenta y 
cuatro.—Felipe de Blancas.

Núm. 347.
Juzgado do primera Instan
cia de Hinojosa d©l Duque,

D. Daniel Moraíllo y Hedeaílía. Juez

; de primera iastaneia de este par- 
j tido.
i Por el presente hago saber: que 
Ien este Juzgado y por la Escribanía 

del que refrenda se ha interpuesto 
' demanda ordinaria A iustaocis del 

Procurador don Antonio Morillo y : 
Rubio en nombre de Antonio Barque
ro y Diez, de estos vecinos, contra 
Matilde Medina Rayo, Juan Rayo 
Balsera y Vioenta Balsera, esta úl
tima como madre y representante le- : 
gal de su hijo Marcelino Rayo Lo- • 
pez, y otros por cobro de reales pro
cedentes Jelsub-arriendo de una ho- i 
ja de labor en el millar denominado 
Gorrión, dehesa de los Oaiapagare», , 
y habiendo fallecido la Matilde Me- , 
dina en el pueblo de Belmez, de esta 
provincia,y Juan Rayo y Vioenta 
Balsera en Monterrubio, provincia de 
Badajoz, ignorándose los nombres y 
domicilio de los dos primeros y quién 
sea el curador ó representante legal 
de Marcelino Rayo Lopez, he acor
dado en providencia de hoy que se 
cite a los causa-habientes de los re
feridos Matilde Medina y Joan Rayo 
y al curador ó representante legal 
de Marcelino Rayo ó A este mismo 
si ya se hallare en la mayor edad, ; 
para que dentro de veinte días, con- ’ 
lados desde la ioseroion de este edic
to en la <Gaceta de Madrid» y <Bo- , 
letin oficial» de las provincias de 

í

Córdoba y Badajoz, comparezcan en 
este Juzgado personándose en forma 
en indicados autos; bajo apercibí- . 
miento de que si 00 compareoen les 
pararé el perjuicio que haya lugar. ‘ 

Dado en Hinojosa del Duque A 
diez y seis de Agosto de mil ocho- 1 
cientos ochenta y cuatro.—Dariel , 
Morcillo.—Por mandado de S. S., 4

Núm. 355:
Juzgado de primera Instan- ¡ 

cia do Bujalance. 1
~ !

D. Cipriano Ibáñez Diaz, Abogado 
del ilustre Colegio de Madrid y ! 
Juez de primera instancia de esta ' 
ciudad y su partido. -
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Eseribanis del que refrenda 
se siguen autos promovidos de oficio j 
por muerte abinteatato de don Juan 3 
Leon Notario, ocurrido en esta ciu
dad el día diez del corriente y en vir
tud de providencia fecha diez y seis 
del actual, expido el presente edicto, 
por el cual se cita y llama A los que 
se crean con derecho A heredaría pa- j 
ra que comparezcan A deducirto en ) 
el término da treinta dies; bajo el i 
apercibimiento de pararie el perjui- j 
cío que en derecho haya lagar.

Dadoen Bajalance A diez 7 ocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Cipriano Ibáñez Diaz, t 
—Por mandado da S. S., Pedro Can
tó Garcia. i

Núm. 362.
Soperiatendenoia de las minas de 

azogne de Almadén.

A las 12 de la mafiana del dis 10 
del próximo mes de Setiembre tendrA

lugar ante la Junta de subastas y en 
el despacho de esta Superinteuden- 
cía, y simultAneamente en las dele- 

{ gaciones de Hacienda de Córdoba y
Sevilla le primera licitación pública 

.' para contratar el suministro de cien-
to veinte quintales métricos de acei
te de oliva para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente 
al año económioo de Ibfid A 1886; ba
jo el tipo máximo de ciento cuatro 
pesetas por cada quintal métrico 7 
demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección adminís- 
trativa de esta dependenaia y en las t 
citadas Delegaciones de Haeienda. ;

No se admitirá uinguna proposi- : 
oion que exprese el precio en frac- ; 
clones de céntimoa de peseta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en papel del 
timbra undécimo conf vîmes eu un ' 
todo al modelo que al final se inserta ' 
desechéndose las qne no lo estén, y 1 
se acompañará A cada une la cédula i 
personal del poster y la carta de pa- J 
go que acredite haberse depositado j 
en las cajas designadas al efecto, ¡a í 
eantidad de seiscienUs veinte y cus- i 
tro peseUs en dinero ó su equivalen- . 
cia en papel admisible del Estado. 1 
Bi result“son dos ó más proposioio- Í 
oes iguales, de les que ee presenten j 
en un solo punto, eu las más venta- = 
josas para la Haciendt, se abrirá -
acto continuo licitación á viva voz, 
por espacio de un cuarto de hora, 
entra los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciase mejora, 
se declarará el remate A favor del 
que hubiere entregado su pliego con 
prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior y del »»<01^ '.
* MBSblSWÍ®^ P^Ü d -8- 

cientas cuarenta y ocho peié'tas en 
metálico ó su equivalente en papel 
del Estado, admisible segon lai die- 
posicioïes legales.

Lo que se anuncia al público pata 
gobierno de las personal que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén 18de Agosto de 1884,— 
Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del plie

go de condiciones para contratar el 
snmini»tro 'de aceite de oliva para ei 
Bf^rvicio de las minas di Almadén, 
correspondiente al año económico de 
1884 A 1866, se compromete A Cum
plirías y érnalizar el ^ ismo al precio 
de.... expresido por letra, reietas y 
céntimoa por cadi quintal métrico. 
(Domicilio del que foecribe y feiha 
y firme, expresado por letra.)

A N U N GIOS.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido do 
los formularios correspondientes A 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
aboga do y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de ioa juzgados municipales.»
Acaba de pobhea-ae esta obra 

utiUsima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila 
doras, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de oomeroio, obre

í 
Î
í

ros, industriales, artlsiaB, mozos de 
servicio, posaderos, f^ndieta», pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serAu ias personas qne con uno 
ú otro carauter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que A ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina j 
dispusicionea legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que . 
tienen entre sí. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y si final de cada uno de loa 
Ütulos consagrados A exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios oorres- 
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los j aicios de desa» 
hucío y ejecutivo, que bod loe que 
principalmente sirven para obligar 
al complimiento da las obligaoiones 
por tilos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
peni amiento eBencialiuenie práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones de! autor, el d« facilitar la 
celebración de los contíatoa que es- 
tudie y evitar mego d'í oelotrauos 
qua surjan pk.tos > augioa, mar
cendo cuales son los derechos y de
beres de los Contra lentes.

Precios: en rústica, 5 pesetas; eu 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador do 
<E1 Consultor» de loa Ayuntsmían- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

de prie tica criminal q»« contiene er 
procedimiento en los juicio» de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en qne pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Feroiín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Cousultor de los 

Ay untamientos y do los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse A la venta Is 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajo8Udo en todo 
A la ley de Enju icit míen to tiimica 
de 14 de Septiembre de 1882, esl co
mo A los leyes 'e Imprenta, Aguas, 
Caza v demsa dippoaiciones nuvisi- 
m»8 que con e»a inatjua tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciocee sobre competen
cia de dichos Juzgadca y forma de 
proceder en tas actuaciones pata el 
0'8 ti go de toda clase de faltas y de- ' 
litos, extensos y completos formula
rios para los joioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3,* del 
Código penal, que prtjicribe las pe
nas correspondientes.

La cirennaUncias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra an 
indudable ntilidad, especialmente 
para los fnneionarios A quienes esté 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Loa pedidoa al Administrador de*: 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de loa Juzga des murJcipti^f ,> pla
za de la Villa, A, Madrid.

I»p. #91 »I>iwli 4« (Mr^eH»
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